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OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADEtfD

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSBRCIONBS

Centros oficiales.— Ea esta capital, llevada á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 5,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al ssmestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu.1a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 al«ño.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrcion del Boletín,
caMe de Peligros, 3, entlo deba.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

desabono en letra de fácil cobro.

a» le >'<\u25a0*• oroeiMji-y anu-ciu* qne hayan de insertarse «n loa
\u25a0nLíTW-S Oficia--" se han de mandar al Jefe Político respectivo.""

, ondjjfiti^jyiasanir^^o^dítore^i^o
teriódi«*B

Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción... OJIO
Id. par t-culares en la1.*2.» y3.* plana... 1,*»

Id. íd. en la 4.*plana 0,75
\u25a0TReaíTiTdBn de 5 de Abrilde 1853)

Se puBüoa todos los días, exento lo dominaos.
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELKVONO 2.98Í

i? D GZ A DOCE DE TRES a SBIS

Numero suelto, 50 céntimos

de MadridParte oficiaS Diputación ProvinciaS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. CONTADURÍA

Jfies de JTbrilGobierno civil Jfño de 1914

El llustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha 27 del que rige,
me dice: PRESUPUESTO DE GASTOS

«Excelentísimo señor:
Instruido el oportuno expediente en este

Ministerio, con motivo del recurso de alza-
da interpuesto por Don Eloy Cobo da Riva
yDon Manuel Cobo Canalejas contra pro-
videncia de V.E-, fecha 18 de Noviembre
del año último, confirmando el acuerdo del
Ayuntamiento de esta Corte per el que de-
sistió de la expropiación de la casa núme-
ro 25 de la calle de Píamente, propiedad de
los recurrentes, sírvase V. S. ponerlo, de
oficio, en conocimiento de las partes inte-
resadas, á fin de que en el plazo de veinte
días, á contar desde la publicación en el
Bol'-tín Oficial de esa provincia de la pre-
sente orden, puedan alegar y presentar los
documentos ó justificantes que consideren
conducentes á su derecho. Sírvase V.S. acu-
sar con toda urgencia recibo de esta comu-
nicación y acompañe á ella un ejemplar del
Boletín en que haya sido publicado: todo
de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 15 del Reglamento provisional para
laejecución de la Ley de 19 de Octubre de
1889.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yaftferieres prepene la Con-

taduría á la aprobación de la Excma. Diputación, enferme á lo dispueste en el art. im de la ley Provincial, Real

erden de 3i de Mayo de 1886 yReal decrete de 23 de Diciembre de 19*2.

GASTOS OBLIGITOfilOS
GASTOS

TOTli
De pagoDe pago

diferibla
voluntarios

Pesetasinmediato

35.000,00
6.000,00

..000,00 41.000,0»

».n»0,»9
36.000,00

180.000,0»

4. «0,00
350.000,03

7.9 0,0»
3.000,0»
3.'«0,09

Administración provincial

Servicios generales

Obras obligatorias
35.000,0"

Cargas
180.003,0

4.000,«0

350.000,00
7.0 0,0(1

Instrucción pública

Beneficencia
Corrección pública

Imprevistos,
3.000,0fl

Nuevos establecí mienta-
3.000,0

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 27 de Marzo de 1914.— El Di-

rector general, Quejana.»a
Carreteras

17.000, 0 17.0 0,00
400,0*

Obras diversas
400,00

Otras gastos
3.000,00 3.000,00

?rLo que se hace público en este periódico
ficial,cumpliendo lo prevenido.
Madrid, 30 de Marzo de 1914.

El Gobernador,

Eduardo Sanz yEscartín

8*.000,00 80.000,00
Resul'

720.000.0Í tt.000,1 3.409,00 729.400,»»
Total

Ala Comisión provincial Madrid, 24 de Marzo de 1914
ATÜNTAMIENTO DE MORID El Coatader,

El Presidente,

Secretaría.

Sesión de 26 de Marzo de i~-t4.-La Comií rincial,pn

?uget¡to f^icrzar.
Resultando dos vacantes en la Junte mu-

nicipal de Asociados elegida, correspon-
dientes á las secciones en que está distribui-
ré la lista de contribuyentes y por las cau- (Núm. 1.132
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PELAYOS corrientes que la recaudación del impuesto

Oebiendo procederse á la iormación de de cédulas personales dé principio el día ,.«
los apéndices al Catastro y amillaramiente del próximo mes de Abril,se adviene, por

aue han de servir de base á los repartí- medio del presente aviso, a dichas Autorida-
mientes de la contribución pata el año des, para que concurran ó autoricen en de-

1QI5 todos los contribuyentes de este tér- bida forma para recogerlos valores y do-
mino municipal que hayan ex-erimentade cumentos relacionados con el mencionado
alteración en su riqueza rústica y urbana impuesto. ;-*-.\u25a0' |
presentarán en la Secretaría de este Ayun- Madrid, 28 de Marzo de 1914. \u25a0

tamiento, hasta el 3o de Abril próximo, las El Tesorero de Hacienda!
relaciones por duplicado con los documen- Gregorio PerezjuanaBl
tos de la transmisión, cnM

ouanto se refiere acompañará-»

además certificación de la catastral!

de Marzo 1914.

Fügenio Redondc__

Colmena^e^rroyo^^^arzode
¡Q>4__

sas que á continuación se expresan, este

Exce'.entísime Ayuntamiento, en sesión ce-

lebrada hoy, ha procedido al sorteo que
determina el artículo 69 de la ley Muni-
cipal, á fin de proveerlas, habiendo sido
elegidos los señores que al final se consig-

nan.

El Alcalde,
Salustiano Panadero

(Núm. 1.125.)
EL ESCORIAL

Para que la Junta pericial de esta Villa
pueda proceder á la formación de los apén-
dices alamillaramiento de la riqueza rústi-

ca y urbana de este término municipal y
que han de servir de base á los repartimien-
tos de la contribución en el próximo año

de 19 15, se pone en conocimiento de los
contribuyentes de este distrito que hayan
experimentado variación en sus riquezas

que en todo el mes de Abril próximo pre-
sentarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento las oportunas declaraciones de alta
y baja con los documentos que justifiquen
las traslaciones de dominio, el pago de los
derechos á la Hacienda y certificación del
Registro Fiscal, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidas.

Sección t."
—

Por ignorarse ei domicilio
de Don Gregorio Ibarría.

Vacantes.

Sección 17.
—Por residir en Bilbao Don

Hermógenes Fuentes. (Núm. 1.108.)

Elegidos
S-cción a."—Don Andrés Yagüe.
Sección 17.—Don Ramón Moliner.
Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento.

Universidad Central

Madrid, 27 de Marzo de 1914.
ElSecretario,

Vacantes en la Secretaría general de est*

Universidad dos plazas de -scribiente, do-
tadas con el sueldo de i.25o pesetas anua-
les, que deben ser provistas conforme á los
preceptos de la Ley de 14 de Agosto de
1895 y Real decreto de 9 de Enero de 1899,
este Rectorado anuncia dichas vacantes por
término de veinte días, contados desde la
publicación de esta convocatoria en la Ga-
ceta de Madrid.

(Núm. 1.122.)

Francisco Ruano PINUECAR

(Núm. 1.109.)
Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hayan sufrido alteración en su
riqueza imonible presentarán en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el mes
de Abrilpróximo, las relaciones correspon-
dientes de alta ybaja, acompañando los do-
cumentos que acrediten la traslación de do-
minio y el pago de los derechos á laHacien-
da, á fin de incluirlos en los respectivos
apéndices de rústica yurbana, para que sir-

van de base á los repartimientos de ambas
riquezas en el próximo año de 1915.

Ay11nts? mientas El Escorial, 27 de Marzo de 1914.
El Alcalde,

G. de la Puente
BVTRES

Formadas las cuentas municipales de es-
ta Villa correspondientes al año 191 3, que-
dan expu :stas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quince
días, á fin de que puedan ser examinadas y
presentar por escrito las reclamaciones que

(Núm. 1.104.)

GARGANTA Los interesados presentarán al efecto las
instancias escritas precisamente de su puño
y letra, y documentadas, dentro del expre-
sado término, en la hora de once á doce, en
elRegistro de la referida Secretaría general.

Madrid, 26 de Marzo de 1914.
El Rector,

R. Conde.

Los contribuyentes de este término mu-
nicipal que hayan sufrido alteración en su
riqueza rústica y urbana presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento las rela-
cimes justificadas en todo el mes de Abril
próximo, para que puedan incluirse en los
oportunos apéndices.

Piñuécar, á 28 de Marzo de 1914.
El Alcalde,

Donato García
se juzguen oportunas

Bares, 27 de Marzo de 1914
El Alcalde,

Garganta, 26 de Marzo de 1914.
El Alcalde.

Blas Hernanz

(Núm. 1.126.)
ROBLEDILLO DELA JARA

Elreparto del impuesto de Consumos de
este pueblo correspondiente al año actual
se halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de ocho días,
para oir reclamaciones.

(Núm. 1.107.)Jesús Herrera
(Núm. 1.128.)

BERZOSA
(Núm. 1.105.) DelegaeiiR de la lelatura administrativaHallándose formados los repartos de con-

sumos para el año actual, se hace saber á
los contribuyentes obligados al impuesto
que durante ocho días hábiles pueden enta-

blar reclamaciones, sin perjuicio déla noti-

No habiéndose publicado el anuncio de
estar expuestas en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por quince días, las cuentas

municipales del ejercicio último, se pone
nuevamente para conocimiento de los veci-
nos de esta localidad.

HOYO DE MANZANARES DE

íWADRIO

Robledillo de la Jara, 27 de Marzo
de 1914. ElDirector del Parque administrativo del

Material de Hospitales.ficación personal
Berzosa, 28 de Marzo de 1914.

El Alcalde,

El Alcalde,
León Ramírez Hace saber: Que debiendo adquirirse por

administración la cantidad de seis mil kilo-
gramos de lana de vellón para el servicio
de Hospitales, las personas que deseen su-

ministrar todo ó parte de dicha cantidad
presentarán sus proposiciones por escrito en
estaDirección, sita en el Hospital militar de

Madrid, en Carabanchel Bajo, el día 16 de
Abrilpróximo, á las once, acompañando
muestras.

Hoyo de Manzanares, veintiséis de Marzo
de milnovecientos catorce.

(Núm. 1.123.)
Frutos Martín

(Núm. 1.127.)
El Alcalde,

Anastasio Blasco Tesorería de FuríendaCAN1LLAS
Debiendo procederse á la formación de

los Apéndices al amillaramienro que han de
servir de base á los repartimientos de la
contribución para el año 19 15, todos los
contribuyentes de este término municipal
que hayan experimentado alteración alcuna
en su riqueza rústica y urbana, presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento, has-
ta el día 30 delpróximo mes de Abril, las
correspondientes relaciones duplicadas con
les documentos justificativos de la transmi-

(Núm. 1.103.) DE LA

provincia de Madrid
Los contribuyentes de este término que

hayan experimentado variación en la rique-
za rústica ó urbana presentarán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento relación du-
plicada hasta el treinta de Abril, acom-
pañadas de los documentos justificativos de

CONTRIBUCIÓN UTILIDADES
Año de 1g14 Las condiciones que debe reunir y forma

de ejecutarse el servicio serán las que se ex-
presan en el pliego de bases que para cono-
cimiento de los interesados estará de mani-

fiesto en esta oficina todos los días no feria-
dos, de diez á trece.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente

Be conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en es-
ta capital, que pertenecen á la Zona prime-
ra, y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

traslación, y si fuere rústica certificación de
la Oficina catastral.

Hoyo de Manzanares, 26 de Marzosión, y en lo que se refiere á rústica, acom-
pañarán certificación catastral acreditativa

Madrid. 30 de Marzo de 1914-
Luis Contrerasde 1914

de hallarse inscriptas ElAlcalde.
Anastasio Blasco (Núm. 5133.) (E.— ioi.)

Canillas, 28 de Marzo de 191 4

El Alcalde,
(Núm. 1.102.)

HilarioVallejo
NAVALAFUENTE Tesorería Central de Hacienda

(Núm. 1.120.)
Debiendo procederse por la Junta peri-

cial de esta Villa á la confección de ios
apéndices al amillaramiento por rústica y
urbana, base de la contribución para el año

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos losrequisitos co-
rrespondientes.

Per la Dirección general del Tesoro pu-

blico ha sido nombrado Aspirante á Oficial
de primera cl- se de esta Tesorería Centra ,

con el sueldo anual de 1.250 pesetas ycoa

carácter provisional, á Don Alberto Carnar-
go Marín, en reemplazo de Don Rupert»

Fernández Risco, que ha sido separ*
temporalmente del servicio.

Lo que se hace público á los efectos
art. 4.0 de la Ley de 19 de Julio de 1904-

Madrid, 28 de Marzo de 1914-
El Tesorero central,

Félix Martín-

COLMENAR DEL ARROYO
Debiendo precederse por la Junta peri-

cial de esta Villaá la confección de los
apéndices al amillaramiento por rústica y
urbana, base de la contribución para el año

1915, los contribuyentes de este término
que hayan tenido alteración en su riqueza
presentarán en esta Alcaldía, durante todo
el mes próximo de Abril,las relaciones ju-
radas correspondientes, acompañadas de los
títulos que las justifiquen y certificación de
la Oficina del Catastro, para la variacien

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid,31 de Marzo de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

J15, los contribuyentes de este término
que hayan tenido alteración en su riqueza
presentarán en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el mes de Abril próxi-
mo, las relaciones juradas correspondien-
tes, acompañadas de los títulos que las jus-
tifiquen, y certificación de la Oficina del
Catastro para la variación de fincas rústi-

de fincas rústicas
Navalafuente, 29 de Marzo de 1914.

El Alcalde,
Pedro R. Hernán

A los Alcalde» Presidentes de lo»
Ayuntamientos de esta provincia.

C*CULAR

(Núm. 1.12 1.)
• Dispuesto per Rfeal orden de- 24 de los (Núm. 3.129.)
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Tribunal provincial
lo Centencioso-administrativo.

Señas personales de Don Desiderio Martí-
nez Pérez: Pelo rubio,ojos azules, bigote
poblado, nariz regular, color blanco, esta-
tura regular, natural de Villahoz (Burgos),
farmacéutico, de unos cuarenta y cinco
años de edad en la actualidad.

los «Mellados», situada en elpago
del Real Alto.

Décimatercera.
—

Un trozo de tierra de se-
cano en ídem ysitio llamado «El
Saladar».

Tercera.-— Para tomar paite en el remate

deberán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juz-

gado ó en la Caja general de De-
pósitos el diez por ciento de las ex-

presadas nueve mil pesetas.
Cuarta.— Que los títulos de propiedad, su-

plidos por certificación del Regis-
tro de la propiedad y con los que
habrán de conformarse los licita-
dores, sin tener derecho á exigir
ningunos otros, se hallarán de

manifiesto hasta el acto del rerna-
I te en la Secretaría de', que re-

Ante este Tribunal,y por el Ayuntamien-

to de esta Corte, se ha interpuesto recur-

so contendí so administrativo contra un

acuerdo del Gobierno civil, que dejó sin

efecto otro de aquella Corporación, por el

cual dispuso la provisión por concurso, en-

tre aparejadores de obras titulares, de una

plaza de ayudante del Arquitecto de Ce-

Décimacuarta. Dos bancales de tierra, con

rie^o de noria, en el mismo punto.

Décimaquinta.— Una huerta conocida por
la de Molina, en el mismo sitio;

cuyas confrontaciones, cabida y
demás circunstancias de dichos
predios se detallan en )_ escritura
presentada en autos.

Dicha subasta, que se celebrará doble y
simultáneamente en la Sala-audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General

(Núm. 1.119.)

MUlili
menterios.

Lo que se hace saber por el presente edic-

to para conocimiento de los que, teniendo

interés directo en el asunto, quieran coad-

yuvar en él á la Administración.
Madrid, 28 de Marzo de 1914.

El Secretario,
Ledo. José María Ayllón.

JUZGADOS DE1.» INSTANCIA

PALACIO Madrid, veintiséis de Marzc
frenda

mil nf<-

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia del distrito de Palacio
de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

cargo, y por la Secretaría del refrendatario,

se siguen autos á instancia de la Sociedad
cooperativa de crédito hipotecario denomi-
nad- «El Hogar Español», contra Don An-
tonio Abellán y Casanova, Marqués de Al-
manzora, sobre reclamación de pesetas, en
los cuales tengo acordado sacar á la venta

en pública subasta, por término de veinte
días yprecio de ochocientas veinte milpe-
setas fijadas por las partes contratantes en

la escritura de préstamo presentada, la si-

Castaños, número uno, y en el de igual
clase de Vera, tendrá lugar el día treinta de
Abrilpróximo, á las tres de su tarde, ha-
ciéndose presente:

vecientos catorce
V." BZ

El señor Juez de i.*instancia n
José Félix Huerta.

nno

El Secretario
(Núm. 1.no.) Que servirá de tipo para la subasta la

cantidad de ochocientas veinte mil pesetas
fijadas por las partes.

Ante mí

Ledo. Rafael L. de Pande

guinda de H^rU Que los que deseen tomar parte en aqué-
lla, deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado, ó en el estableei miento
destinado al efecte, una cantidad igual por
lomenos al diez por ciento efectivo de dicha

(A.—ii

INCLUSA
En los autos ejecutivos que soüre pago ot

pesetas insta Don Ricardo del Pozo y Le
pez contra Don Alberto Carrillo y López
se ha dictado la resolución cuyo encabezé
miento y parte dispositiva son ccH

Por la presente cédula se cita á Norberto

Agustín Diez y López, cuyo domicilio se ig-

nora, para que el día trece de Abrilpróxi-

mo, y hora de launa de su tarde, comparez-

ca ante la Sección tercera de esta Audiencia

provincial, con objeto de nniñearle en for-

ma el auto de suspensión de condena en

causa que se le ha seguido por hurto.

Madrid, treinta deMarzo de milnovecien-

tos catorce.

suma

Que no se admitirán proposiciones que
no cubran las dos terceras partes de lamis-
ma, las cuales podrán hacerse á calidad de
ceder el remate á un tercero.

mo sis

Sentencia.— En la Villa y Corte
drid, á veintiséis de Marzo de milrguíente finca:

Una hacienda ó heredad denominada Mila-
gro de San José, sita en el término
municipal de Antas, provincia de
Almería, pago del Real Alto,com-

puesta de quinca predios, que,
aun cuando no colindan entre sí,
á los efectos hipotecarios consti-
tuyen una sola finca, de la que

novo

;os catorce

Que los títulos de propiedad se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del refrenda-
tario á disposición de los licitadores, quie-
nes deberán conformarse con ellos, sin de-
recho á exigirningunos otros, y que, caso

de resultar posturas guales en ambos Juz-
gados, se cumplirá lo dispuesto en el ar-

tículo mil quinientos diez de la ley de En-

Vistos por cl señor Don Félix RuzC

uez de primera instancia de"'"'"^''"*'"**'"**'"*'"'"'**'
nclusa de la misma, los presentes auto

Irdistnto de 1*

El Oficial de Sala,

Andrés Isidro Aguilar
seguidos en juicio ejecutivo entre partes: de

una, como demandante, Don Ricardo de]

Pozo López, mayor de edad, soltero, indus-
trialy vecino de Parla, representado por el
Procurador Don Saturnino Pérez Martín, y
dirigido por el Letrado Don Pedro Rico; y
de otra, como demandado. Don Alberto
Carrillo y López, vecino de la Ciudad y
Plaza de Melilla, cuyas circunstancias per-
sonales no constan, puesto que se halla de-

clarado rebelde por no haberse personado
en autos. Sobre pago de la cantidad princi-
pal de sesenta mil novecientas pesetas, inte-

reses estipulados, costas ygastos.

(Núm. 1.13o.)

forma cabeza la casa de labor, queB
actualmente es un recien-H
te 'aH
Huerta de los unoH
de los com-H

y qne son siguientes:M
delB

con nom-M
bre de de les Cipreses, á^
lacual dan riego las aguas de una CEN iRÜJ
noria que existe en la misma finca En cumplimiento de lo mandado por e

v que comprende cinco predios señor Juez de primera instancia del distrito

'más del Centro de esta Corte en providencia de

Segunda.— Otra ídem llamada del Malen- veinte del corriente, dictada en los autos

c^n,en el mismo pago, con tres ejecutives que sigue Don Salusrt.ano Barto-

predios más. lomé Mozo, contra Don Valeriano Casa-

Tercera -Otra ídem denominada Cortijo nueva yNovak, sobre pago de pesetas, sr.

Nuevo del Huerto, ó Hacienda í saca á la venta en pública subasta y por se
Nueva, distribuida en cuatro pre- j gunda vez el derecho real embargado, con

dios de regadío y dos más de se- ¡ sisteme en la mitad de la pensión vitaba;

can0 de milquinientas pesetas anuales, que per

Cuarta -Otra ídem con riego de noria y j tenece al demandado señor Casanueva, a

predios de secano, denominada | cuya seguridad se constituyó hipoteca soDre

Hacienda del Cimbre. { cinco sextas partes proindiviso de la casa sita

Ouinta —Un trance de tierra de secano en en esta Corte y su calle de San Bartolomé,

el sitio llamado Cañada de Aljo- números siete, nueve yonce modernos, con

roque, conocido con el nombre vuelta á la de San Marcos, número once.

de Salto de la Gitana vCañada también moderno, ypara cuya subasta, que

de la Cruz. se celebrará en la Sala audiencia de este Juz

Sexta —Otro trance conocido con el nom- gado, sita en el piso principal de la casa nú-

bre de Cañada de la Higuera. Imero uno de la calle del General Castaños,

Séptima —Otra tierra de secano llamada i se ha señalado el día veintinueve de Abril'

Cañada de la Cuesta. próximo^a^i^^atarde^ajola^
Octava. -Un en de las Ca- JguientesB

trozo de terreno consta \u25a0
de cuatro trances mismo \u25a0

de algunas»
en

«Ha-H
de los cons-B

Décimasegunda.— Una llamada ó<M

Por la presente cédula se cita á Nicolás

Calmón Pérez, cuyo domicilio se ignora,

para que el día trece de Abril próximo, y

hora de la una de su tarde, comparezca an-

te la Sección primera de esta Audiencia
provincial con objeto de ratificarse en el

contenido de un documento privado en que

declara haber percibido laindemnización en
causa por lesiones.

Madrid, treinta de Marzo de mil nove-

juiciamiento civil
Dado en Madrid á treinta de Marzo d

milnovecientos catorce.

"AdolfoSuárez.

Ledo. Luis Moliner
(D.-39.)

Ante mí

Vistas las disposiciones indicadas y demá
aplicables de la propia Ley.

cientos catorce

El Oficial de Sala,

Andrés Isidro Aguilar Fallo: Que debo rñañda^^^^H^H
guir adélan;e la ejecución hastánacSñíal
ce y remate de los bienes embargados y di
más que fueron de Don Alberto Carrillo L<
pez, y con su producto hacer pago al eji
cútante Don Ricardo del Pozo López d
capital de sesenta mil novecientas pésela

de los intereses convenidos de cuatro p<

ciento anual desde veinticinco de Julio d
año último, á razón de seiscientas nue

pesetas al trimestre; de los intereses legal
de los estipulados ya vencidos desde lai
cha de la demanda, de los que venzan i

lo sucesivo v de las costas ygastos causad

mando se

(Núm. i.i3i.)

Tenencia de Alcaldía
DEL

DISTRITO D«- UA LATINA

Don Pedro Plaza Carranque, Teniente de
Alcalde del distrito de la Latina.
Hago saber: Que á tenrr de lo dispuesto

en el artículo 69 del Reglamento para la
ejecución de la vigente ley de Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, v á instancia
de Doña María Martínez Martínez, se ins-

truye expediente para acreditar la ausencia
é ignorado paradero de su esposo, Desiderio
Martines: Pérez, que hace más de diez años
se ausentó, abandonándola, y cuyas señas
personales se expresan á continuación.

Loque se hace público para que llegue á
conocimiento de todas las Autoridades y de
cuantas personas sepan el paradero del ci-

tado sujeto, á quienes ruego y encargo ma-
nifiesten á esta Tenencia de Alcaldía los
datos que tengan ó adquieran acerca del
mismo, para unirlos á su expediente.

-Madrid, 10 de Marzo de 1914.
El Teniente de Alcalde,

Pedro Plaza.

yque se causen hasta el completo pago, <

todo lo cual condeno expresamente al ej
cutado señor CarrilloLópez, al que se no

ficará la presente como previene el artícu
setecientos sesenta y nueve de la ley de E
uiciamiento civil

Asípor esta mi sentencia lo pronunc
mando y firmo

—
Félix Ruz Cara.Condiciones

Primera.
—

Elmencionado derecho real sale
á la venta con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio que
sirvió de tipo para la anterior su-
basta, ó sea por la cantidad de
nueve mil pesetas.

Segunda.
—

No se admitirán pesturas que
' no cubran las dos terceras partes

de esta cantidad.

Ypara que insertándose en el Bolei
Oficial de esta provincia sirva de notifii
ción al demandado rebelde Alberto Carri
y López, formalizo la presente, que firi
en Madrid á primero de Abrilde mil no

{ cientos catorce

El Secretario,
Pedro S. Covisa

(A.—ié_
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Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma lá
anterior sentencia, expido la presente ea
Madrid á 27 de Febrero de 191 4.

_»««*»_«

puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don Miguel de la Riva

y Don Francisco Hernández (Adjuntos);

habiendo visto las presentes diligencias de

juicioverbal de faltas seguidas entre partes,

de la una el Ministerio Fiscal, en represen-

tación de la acción pública, y de la otra

como denunciado Francisco Blanco Gance-

do, cuya edad y demás circunstancias ya

constan anteriormente.

Gancedo á lapena de treinta pesetas de mul-

tay las costas del juicio.
Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-

mez.— M. de la Riva.—Francisco Her-

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ V.° B.°
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Francisco Blanco Gan-
cedo, por infracción, y señalado con el nú-
mero 1.732 de 1913, se ha dictado senten-

cia, cuyo encabezamiento yparte dispositiva

Germán Sánchez Gómez
nández El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—5i3.)

Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distri-

to de Chamberí, estando celebrando audien-

cia el Tribunal en el día de su fecha, de

que doy fe.
—Luis Garrido.

(Núm. 900.)

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 27 de Febrero de 19 14; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

dicen así m». » Llt.8L POBVBNIB

Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Francisco Blanco

MARTÍNI*/.I>K VRLASCO V COMPa.Ñ_- —
Ti».t»»»e i*'*—

«*»•«

Dirección general de Seguridad
mas en general y para cazar expedidas durante el mes de Septiembre último por esta Dirección general

Lista de las licencias de uso de

(CONCLUSIÓN)

Número
NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECINDAD

de las CLASE ECHA
licencias

Caza 2^eptiembr^0*3 Don Cal x!o Ramos
» Manuel San Andrés
» Gregorio Palacios
» Carlos K-nappe
» Eusebio Pestaña Téllez
» Eusebi a Martínez Platas.
» Manuel Fernández
» Nicolás Biauco
» Fé'ix Alcázar Alonso
» Isidro Alcázar Alonso
» José Ramírez Martínez
» Manuel Chalóns Berenguer. ..
» Alfonso Doce Rojo
» Félix Morer Bergua
» Félix Alcántara Arias
» Juan Panero García
» Francisco Puyol Moro
» Manuel Kiras Cordero ..
» Manuel Flores 'Jrias González
» Eusebio Gómez Pastor
» Eduardo García Natividad
» Eladio Gordo.
» Daniel Gómez Salcedo
» José Galván Camacho
» Francisco Moreno
» Luis Recasens Serrano
» Jesús Panadero Serrano
» León Burdet Bourdet
» José López Suárez ...i
» Ricardo Ponte Toral
» Manuel Blanco Torrejón
» Juan Thomas Herrero
» Raimundo Ramón Miguel

—
» EmilioRuiz Escenarro
» Manuel Díaz Martínez
» José Salmerón Vivas
» Jesús Sanz Sanz
» VirgilioLeina González
» Vícior Escalada Igea
>» Francisco Alarcón
» Santiago Frutos Castro ,. ..

Villarejo.
ídem.
Madrid.
ídem
Villarejo.
ídem.
Madrid.
ídem.
Villarejo.
ídem.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Alcorcen. •

jMadrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Alcobendas.
Carabaña.
Cerceda.
Madrid.
Carabanchel.
ídem.
Vallecas.
Madrid.
ídem.
Las Rozas.
Madrid.
ídem.
San Sebastián de los Reyes
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Villavicios» de Odón.

2401
2402
2403

27

2404
490
491
492

Armas

27
28
28
28
23502

503
504
505
306

28
28
2N

507
508
509
5io
5"

**4°5
2406
2407
2408

»
Caza

2409
2410
241 1
2412

2413
2414
24.5
2410
2417
2418
H'9
2420
2421
2422
24*3
2424
2425

» Braulio Ruiz Herranz
» Doroteo Marco García
» Ángel Nogueras Soler
» Joaquín Rodríguez
» Expedito Benito Arias
» Enrique Corcuera Albelda ..
» Rufino Celestino Rodríguez .
» Julián Esteban López
» Lope Corralero González . .
» Santiago Alloza
» Fermín Cubero del Castillo
» Manuel Flores Gómez
» Autonio Garrido Martín
» Lorenzo García Raboso
r» José Ruiz Ruano
>» Santiago Medrano Izquierdo

jo
5"
5o

2426
2427
2428

3°

$0
2429
2430

2432
2433
2434
2435

Madrid, 4 de Octubre de 19


